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Diecinueve de agosto de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1475
RADICADO N° 2020-00068-00

En el consecutivo 75 del expediente, el apoderado de la parte accionada pone

de presente que el señor RAMIRO HERRERA ZULETA, demandado en el

proceso falleció el 30 de marzo de 2022 -folio 2 de dicho consecutivo-.

En este orden de ideas, si bien ya se dictó auto siguiendo adelante la ejecución

el 13 de noviembre de 2020 -cons. 22-, aún está en la fase de lograr el efectivo

pago de lo ordenado en dicha providencia.

En aras de continuar el trámite del proceso, y observando que quién informó del

deceso del deudor fue la parte demandada, es ésta quien puede tener la

información pertinente para los efectos de la sucesión procesal de acuerdo con

el artículo 68 del C. General del Proceso, por lo tanto, se requiere para que

informe los nombres de posibles herederos y/o cónyuge del codemandado

Ramiro Herrera Zuleta, aportando la prueba de tal calidad como de igual manera

las direcciones para notificaciones para hacerlos parte dentro del trámite.

Lo anterior lo realizará dentro del término de diez (10) contados a partir del día

siguiente a la notificación de este interlocutorio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 43
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE AGOSTO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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